
 

 

DECRETO Nº 027/95 

----------------- 

VISTO: 

      Que la presidencia del E.M.O.S.S. ha solicitado el pase en 

Comisiòn a dicho Ente, de algunos empleados de la planta permanente 

de la Administraciòn Central de la Municipalidad de Capilla del Monte; 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha solicitud se debe a necesidades de servicio; 

               Que consultados tres empleados de la Administraciòn 

Central Municipal, afectados a la Secretarìa de Obras y Servicios 

Pùblicos, sobre la posibilidad de su pase en Comisiòn al referido Ente, 

èstos aceptaron de conformidad; 

               Que el traslado de los mismos no resiente los servicios 

que presta esta Municiplidad, ya que las tareas desarrolladas a la fecha 

por los empleados referidos, son prestadas a travès del E.M.O.S.S. a 

partir del 01-01-95; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

D E C R E T A  

Art. 1º.-:DISPONESE el Pase en Comisiòn al E.M.O.S.S. de los empleados 

de la Administraciòn Central de la Municipalidad de Capilla delMonte, 

que se detallan a continuaciòn: 

1) CARLOS GUALBERTO VALLES- DNI Nº 8.650.416 - Legajo Nº 332- Maestranza 

y Servicios Generales de VII- Categorìa 2. 

2) JORGE MAURICIO TULIAN- DNI Nº 22.621.752- Legajo Nº 536- Maestranza 

y Servicios Generales de VII- Categorìa 2. 

3) JUAN CARLITO CAPDEVILA- L.E. Nº 8.409.495- Legajo Nº 199- Maestranza 

y Servicios Generales de I- Cateogorìa 8.- 

Art. 2º.-:Los haberes y cargas sociales correspondientes a los 

empleados mencionados en el artìculo anterior, a partir del mes de 

febrero de 1995, seràn abonados por el E.M.O.S.S., al igual que los 

aportes correspondientes de Ley, y realizarà los descuentos que 

corresponda.- 

Art. 3º.-:Los empleados citados en el Art. 1º mantendràn los 

beneficios, categorìa escalafonaria, Sindicato y demàs derechos, 

deberes y obligaciones establecidas en el Estatuto del Empleado de la 

Administraciòn Pùblica Municipal de Capilla del Monte. 

Art. 4º.-:NOTIFIQUESE a los causantes con copia en sus legajos 

personales.- 

Art. 5º.-:El presente Decreto serà refrendado por los Sres. Secretarios 

Municipales de Economìa y Finanzas, de Obras y Servicios Pùblicos y 

el Sr. Presidente del E.M.O.S.S.- 

Art. 6º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas Municipal, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

Capilla del Monte, 27 de Febrero de 1995.- 

 

firmado: GABRIEL BATTAGLIA  OSVALDO J.A. OROS         DIEGO SEZ 

         Sec. O. y S. Pcos.   Sec. Ec. y Fzas    Intendente Mpal. 
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